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Mexicali, Baja Galifornia, a veintiséis de junio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Jaime Vargas

Flores, que a las nueve horas con cincuenta y dos minutos del veintiséis de junio

de la presente anualidad, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal

escrito original, signado por Raúl Armando Martínez Núñez de Cáceres, en

carácter de síndico procurador y representante del H. XXIII Ayuntamiento de

Tecate Baja California, constante en tres fojas útiles, al cual anexa diversas

documentales que se describen en el anverso por el oficial del partes de este

órgano jurisdiccional electoral, manifestando remitir en cumplimiento a lo

ordenado en sentencia dictada el veintitrés de junio de la presente anualidad

dentro del expediente al rubro citado. Gonste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, y 7, fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

ÚttlCO. Dese vista del escrito de cuenta y con el expediente respectivo a la
Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, quien fungió como ponente en el

recurso de inconformidad de referencia, a fin de que informe a esta Presidencia

sobre el cumplimiento dado a los términos ordenados en la sentencia dictada

dentro del expediente Rl-1 9812021.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores,

ante Germán Cano Baltazar Secretario Gen de Acuerdos, quien v

da

de

r estrados, p

LASE.
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